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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA 

LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 

TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIV-156 

 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE A LOS 9 CIUDADANOS QUE 

INTEGRARÁN LA COMISIÓN DE SELECCIÓN QUE DESIGNARÁ AL 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN DE TAMAULIPAS. 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO. En términos de lo dispuesto por los artículos 154, 

fracción II de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 18 

fracción I de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas, se 

elige a los 9 ciudadanos que integrarán la Comisión de Selección que 

designará al Comité Estatal de Participación Ciudadana, por un período de 3 

años, siendo los siguientes: 

 

 

Núm. 

 

Nombre 

1.  Alicia Campos Almodóvar  

 
2. Oscar Jesús Ballesteros González 

 
3. Armando Villanueva Mendoza 

 
4. Celso Pérez Amaro 
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5. Mariano Martínez Díaz de León 

 
6. José Luis Davila Guerrero 

 
7. Sandra Imelda Guardiola Sáenz 

 
8. Rolando César Ramírez Acosta  

 
9. María Guadalupe Garza López  

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 

expedición, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 






